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GOBIERNO LOCAL

PODER LEGISLATIVO

DECRETO No. 325-2011 II P.O., mediante el cual se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado, para que enajene a título gratuito, 
a favor de la Universidad Tecnológica de Ciudad Juárez, el bien inmueble ubicado en la Colonia Anapra, en Ciudad Juárez, 
Chihuahua, con una superficie de 60,131.64 metros cuadrados. 
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PODER EJECUTIVO
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA

CONVOCATORIA de Licitación Pública No. JMAS-SER-RP-2011-020-P, para la contratación del servicio de limitación del 
suministro de agua potable para diversas colonias zona norte (noroeste y noreste) de esta ciudad, para el año 2011. 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL JUAREZ, CHIH.

CONVOCATORIA para Licitación Pública Núm. CA-OM-24-2011, relativa a la adquisición e instalación  de una unidad radiológica 
para mastografía digital de campo completo, un equipo de ultrasonido con tecnología digital avanzada, así como una unidad 
radiográfica de 600 ma, solicitados por la Dirección General de Centros Comunitarios y Forestación.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS. 
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Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua
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GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO A EXPEDIR EL SIGUIENTE

D E C R E T O :
DECRETO No.  325/2011  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado, para que enajene a título gratuito, a favor de la Universidad 
Tecnológica de Ciudad Juárez, el bien inmueble ubicado en la Colonia Anapra, en Ciudad Juárez, Chihuahua, con una superficie 
de 60,131.64 metros cuadrados, que cuenta con los siguientes lados, rumbos y distancias:

El inmueble descrito con anterioridad, obra inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Distrito Judicial Bravos, bajo el 
Número 46, a Folios 47, del Libro 3796, Sección Primera, del Registro Público de la Propiedad del Distrito Judicial Bravos. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Universidad Tecnológica de Ciudad Juárez, destinará el inmueble antes mencionado a la construcción 
de una Unidad Académica en un nuevo Campus.

T R A N S I T O R I O 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los treinta y un días del mes de mayo 
del año dos mil once.

PRESIDENTE. DIP. RENÉ FRANCO RUIZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. PATRICIA FLORES GONZÁLEZ. Rúbrica. SECRETARIO. 
DIP. FRANCISCO GONZÁLEZ CARRASCO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los catorce días del mes de junio del año dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-

LADO RUMBO DISTANCIA
1-2 S 79’32’07.00”E 270.770 METROS
2-3 S34°36´03.00”W 185.790 METROS
3-4 N90°00´00”W 319.920 METROS
4-5 N17°45´28.00”W 45.480 METROS
5-1 N47°27´16.00”E 234.850 METROS
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PODER EJECUTIVO
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA
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PRESIDENCIA MUNICIPAL JUAREZ, CHIH.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.

SEGUNDO

HECTOR MANUEL MADRID   2710-53-55
-0-

JOSE MANUEL SALDAÑA   2749-53-55
-0-
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JESUS MARIA TRINIDAD LARES ALVIDREZ.

2618-51-53-55
-0-
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MARIA GUADALUPE RODRIGUEZ BUSTAMANTE
2605-51-53-55

-0-
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SEGUNDO

RAYMUNDO OLMEDA REYES   2706-53-55
-0-

CARMEN GARDEA GUTIERREZ   2709-53-55
-0-

ELIZABETH DOMINGUEZ MORALES  2705-53-55
-0-

TIBERIO AYALA MARTINEZ  2711-53-55
-0-
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JOSEFINA REYES SARIÑANA   2689-53-55
-0-

MARTHA ALICIA LICON   2700-53-55
-0-

JOSE MANUEL VILLALOBOS   2690-53-55
-0-

MERCEDES MARQUEZ MORALES  2698-53-55
-0-
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JAIME BONILLA HERRERA   2691-53-55
-0-

MODESTO GOMEZ ORONA   2699-53-55
-0-

CHRISTIAN ROSALES ARMAS   2696-53-55
-0-

CHRISTIAN ARREOLA SIERRA   2695-53-55
-0-
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ARMANDO BAYLON ORTIZ   2693-53-55
-0-

RAYMUNDO ENRIQUEZ CHAVEZ  2694-53-55
-0-

CECILIA GARZA HERNANDEZ   2686-53-55
-0-

ARTURO OMAR PUENTE   2692-53-55
-0-
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JOSE ANGEL REYNA   2697-53-55
-0-

GILBERTO GARCIA CUELLAR   2688-53-55
-0-

JOSE ALEJANDRO MEIXUEIRO   2723-53-55
-0-
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RODOLFO DIAZ DE LEON   2687-53-55
-0-

LUIS SILVA ROBLES   2685-53-55
-0-

AMADOR RODRIGUEZ CHAVEZ   2714-53-55
-0-
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ROSA ISELA GARCIA   2713-53-55
-0-

ALFREDO GONZALEZ QUEZADA  2726-53-55
-0-

JOSE LUIS HIELO   2722-53-55-57
-0-
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JESUS GUADALUPE REZA   2725-53-55

-0-
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RICARDO VALDEZ OLIVAS   2724-53-55-57
-0-

GUADALUPE ALVIDREZ LEYVA   2729-53-55
-0-

JOSE FRANCISCO GARCIA   2750-53-55
-0-

SEGUNDO

ARGELIA ARIZPE BECERRA   2735-53-55
-0-



PERIODICO OFICIAL                              sábado 09 de julio del  2011.3938

RAUL FRANCO REZA    2730-53-55
-0-

JOSE GUADALUPE GUILLEN   2715-53-55
-0-

SERGIO GUADALUPE CORNEJO  2728-53-55
-0-

MARIA DEL RAYO LUJAN  2716-53-55
-0-
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PEDRO VALDEZ URBINA  2727-53-55-57
-0-

MANUELA GONZALEZ CRUZ   2717-53-55
-0-

ESTEBAN MARTIN RENTERIA  2731-53-55-57
-0-

RAMON MARTIN MARTINEZ  2732-53-55-57
-0-
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NORMA GALLEGOS BELTRAN   2745-53-55

-0-
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CELIA LUJAN GRANADOS   2746-53-55

-0-
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EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Primero Civil
Distrito Galeana
Nvo. Casas Grandes, Chih.

C. ENNUE ACOSTA ZAVALA 
PRESENTE.- 

Que en el expediente número 541/2001, relativo al 
JUICIO DE DIVORCIO CONTENCIOSO, promovido 
por el C. AMADO FLORES LEYVA, en contra de 
USTED, se dictó sentencia en fecha tres de octubre 
del año dos mil dos, la cual en sus puntos resolutivos 
dice:

Quedando pendiente su liquidación. No haciéndose 
condena en costas por no encontrarnos dentro de 
alguna de las hipótesis previstas en el artículo 145 del 
Código de Procedimientos Civiles. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado se:

RESUELVE:

PRIMERO: Ha procedido la vía especial de DIVORCIO 
CONTENCIOSO.

SEGUNDO: Se declara disuelto el vínculo matrimonial 
que une a los C.C. AMADO FLORES LEYVA Y ENNUE 
ACOSTA ZAVALA, celebrado el día siete de abril de 
mil novecientos ochenta y siete ante el C. Oficial del 
Registro Civil de esta ciudad. Debiéndose girar en su 
oportunidad atento oficio a dicha dependencia a fin de 
que levante el acta de divorcio correspondiente y haga 
las anotaciones respectivas en el acta de matrimonio 
número 093, asentada en el libro 51 a folios 102, 
Sección de Matrimonios de esa oficina.

TERCERO: Quedan los promoventes en aptitud de 
contraer nuevas nupcias, una vez que cause ejecutoria 
la presente resolución, incluída la mujer por haber 
transcurrido más de trescientos días de encontrarse 
separada físicamente de su marido.

CUARTO: Se declara disuelta la sociedad conyugal, 
originada por la citada unión quedando pendiente su 
liquidación en ejecución de sentencia. No haciéndose 
especial condena en costas por lo indicado con 
anterioridad.

QUINTO: En su oportunidad publíquese los puntos 
resolutivos de la presente resolución por medio de 
edictos por dos veces consecutivas de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
circulación local, además de fijarse un tanto de dichos 
edictos en el tablero de avisos de este Tribunal, 
de conformidad con el artículo 504 del Código de 
Procedimientos Civiles.

SEXTO: Gírese oficio al C. Director del Periódico 
Oficial con los insertos necesarios a fin de que lleve 
a cabo la publicación de la presente, en cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 419 del Código de 
Procedimientos Civiles, anexando el certificado de 

ingresos número 5897368 B.

Lo que se notifica a Usted en esta forma en virtud de 
desconocer su paradero actual.

Nuevo Casas Grandes, Chihuahua, a 08 de junio del 
2011.

El C. Secretario de Acuerdos Provisional del Juzgado 
Primero de lo Civil del Distrito Judicial Galeana. LIC. 
ERNESTO OCTAVIO RONQUILLO MORALES.

2733-53-55

-0-

MARGARITO RAMIREZ GUTIERREZ  2828-55-57
-0-
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EZEQUIEL GARCIA BUSTAMANTE  2827-55-57
-0-

ALBERTO CESAR SANTILLAN  2826-55-57
-0-

FRANCISCA DOMINGUEZ ERIVES  2825-55-57
-0-



PERIODICO OFICIAL                              sábado 09 de julio del  2011.3944

JAIME HORACIO BARRAZA  2813-55-57
-0-

LOURDES VILLA MORENO  2803-55-57-59
-0-

MARIA AURELIA CHAVEZ  2811-55-57
-0-
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JHONATAN DAVID CLIFT  2800-55-57-59
-0-

JOSE PABLO MEOUCHI  2814-55-57
-0-

LA JUNTA DE LOS RIOS  2818-55-57-59
-0-
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SOCORRO ALVARADO ARMENDARIZ               2563-51-53-55
-0-

SAUL AREVALO GUERRERO   2604-51-53-55
-0-

Presidencia Municipal
Madera, Chih.

JORGE EFRAIN TORRES FLORES 2579-55-57
-0-
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HECTOR MANUEL RAMOS   2617-51-53-55
-0-

TERESITA DE JESUS HINOJOS    2616-51-53-55
-0-



PERIODICO OFICIAL                              sábado 09 de julio del  2011.3948

MARIANO TORRES VELO   2619-51-53-55
-0-

BLANCA IVONNE OCHOA MADRID        2799-54-55-56
-0-
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ROSA ELVA PARRA SAUCEDO 2812-54-55-56
-0-

CAYETANO MONTOYA CARRILLO 2831-55-56-57
-0-

PASTEURIZADORA DE LOS PRODUCTORES DE LECHE
2832-55

-0-
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PEDRO OROZCO VILLEGAS 2833-55-57
-0-

CAROLINA GUTIERREZ RIVERA 2578-55-57
-0-

Presidencia Municipal
Madera, Chih.

HECTOR RUBEN HERMOSILLO 2835-55-57
-0-

ABELARDO MENDOZA SAMARRIPA 2834-55-57
-0-
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EMA GALINDO SANCHEZ  2837-55-57
-0-

MARTIN GARCIA RAMIREZ 2844-55-57
-0-

MARTHA ELENA REZA GUERRERO 2839-55-57
-0-
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MARIO RODOLFO CONTRERAS VILLANUEVA
2842-55-57

-0-

EFRAIN MONTAÑO RUIZ

2847-55-57

-0-
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MARIA ELENA GARCIA MONTES

2843-55-57

-0-

JESUS JAVIER ROSARIO MALDONADO
2840-55-57

-0-
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ANA ENRIQUEZ REYES
2845-55-57

-0-

HECTOR RAMIRO TORRES FIGUEROA
2846-55-57-59

-0-
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CLINICA PANAMERICANA DE CHIHUAHUA          2852-55
-0-
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INGENIERIA Y DESARROLLOS ESPECIALIZADOS 2829-55-58-61

-0-
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XPERIENCIA  2807-55

-0-
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SENTENCIA

Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.

VISTOS, para resolver en definitiva los autos que integran el JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por los C. ERIKA 
YADIRA ESCANDON TAGLE y JORGE JAVIER RAMIREZ CALZADA, según  expediente 1343/2009 y; 

RESULTANDO

CONSIDERANDO

Por lo anteriormente expuesto y fundado es procedente resolver y se;

RESUELVE

PRIMERO.- Ha procedido la vía especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por los C. ERIKA YADIRA 
ESCANDON TAGLE y JORGE JAVIER RAMIREZ CALZADA, mismo que fue celebrado el día primero de julio de mil novecientos 
noventa y ocho, ante el Titular de la Primera Oficialía del Registro Civil de esta ciudad, bajo el régimen de sociedad conyugal.

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparece reproducido en 
la parte considerativa de esta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente. 

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 
artículo 257 del Código Civil. 

QUINTO.- Al causar ejecutoria la presente resolución, gírese oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado de la oficina del 
Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como al C. Coordinador de las Oficialías del Registro 
Civil de esta ciudad, para que elabore el acta de divorcio correspondiente, y para que provea lo conducente, a efecto de que 
realice la anotación marginal en el acta del matrimonio número 01119, del libro número 0838, a folio número 0012, y en la de 
nacimiento de cada uno de los integrantes del matrimonio que concluyó.

NOTIFIQUESE.-
 
Así lo resolvió en definitiva y lo firma la C. LICENCIADA PATRICA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito 
Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA que da fe. DOY 
FE.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a ocho de octubre del año dos mil nueve.

La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto de lo Familiar 
del Distrito Judicial Bravos hace constar y certifica que la resolución dictada con fecha veinticinco de septiembre del año dos mil 
nueve no fue recurrida por ninguna de las partes, haciéndose constar para los fines legales a que haya lugar.- Conste.

Ciudad Juárez, Chihuahua; a ocho de octubre del año dos mil nueve.

Vista la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro del término 
legal por ninguna de la partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria; previas las anotaciones que se hagan en el libro 
de Gobierno, archívese el asunto como totalmente concluído, hágase devolución de los documentos agregados al expediente y 
expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 de 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado.

NOTIFIQUESE

Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TÉLLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, en 
unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCÍA, con quien actúa y da fe.- DOY FE. 

-0-
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SENTENCIA

Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.

VISTOS, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por el 
señor RICARDO GARCÍA y la señora MIRIAM BEATRIZ TISCAREÑO LEYVA,  según  el expediente 1194/2009, y:
  

RESULTANDO

CONSIDERANDO

Por lo anteriormente expuesto y fundado se: 

RESUELVE:

PRIMERO.- Ha procedido la vía especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor RICARDO GARCÍA  
y a la señora MIRIAM BEATRIZ TISCAREÑO LEYVA,  mismo que fue celebrado el día quince de septiembre del dos mil cinco, 
ante el Titular de la Primera Oficialía del Registro Civil de Praxedis, G. Guerrero, Chihuahua, bajo el régimen de separación de 
bienes.

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparece reproducido en 
la parte considerativa de ésta sentencia, así como la aclaración hecha en relación al convenio. Por lo que se les ordena que lo 
cumplan íntegramente.  

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 
artículo 257 del Código Civil. 

QUINTO.- Al causar estado esta Sentencia Definitiva, mándese oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado de la oficina 
del Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como al Oficial del Registro Civil de esta ciudad, 
para que elabore el acta de divorcio correspondiente, y para que por su conducto se haga del conocimiento del Primer Oficial del 
Registro Civil de Praxedis, G. Guerrero, Chihuahua, a fin de que se realice la anotación marginal en el acta de matrimonio número 
53, del libro número 54, a folio número 76, y en la de nacimiento de cada uno de los integrantes del matrimonio que concluyó. 

N O T I F Í Q U E S E 

Así lo resolvió en definitiva y lo firma la C. LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito 
Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCÍA que  da fe.- DOY 
FE. 

Ciudad Juárez, Chihuahua, a trece de octubre del año dos mil nueve.
La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto de lo Familiar 
del Distrito Judicial Bravos hace constar y certifica que la resolución dictada con fecha veintiocho de septiembre del año dos mil 
nueve no fue recurrida por ninguna de las partes, haciéndose constar para los fines legales a que haya lugar.- Conste.

Ciudad Juárez, Chihuahua; a trece de octubre del año dos mil nueve.

Vista la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro del término 
legal por ninguna de la partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria; previas las anotaciones que se hagan en el libro 
de Gobierno, archívese el asunto como totalmente concluído, hágase devolución de los documentos agregados al expediente y 
expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 de 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado.

NOTIFIQUESE

Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TÉLLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, en 
unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCÍA, con quien actúa y da fe.- DOY FE. 

-0-
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